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¡ADVERTENCIA! 

NO SE ADMITEN SOLICITUDES presentadas FUERA del PORTAL FUNCIONA 
(SIGP) 1, salvo casos amparados en la base tercera 

1.- Adjunte TODOS los anexos cumplimentados en tiempo y forma y descargue el PDF 
de la solicitud firmado electrónicamente y el justificante de presentación porque en 
caso contrario son solicitudes SIN presentar y, además, usted no contará con ninguna 
prueba de su presentación en tiempo y forma. 

2.- Una vez cerrado el plazo de presentación de solicitudes no se podrá subsanar 
ninguno de los errores señalados en los dos párrafos anteriores. 

3.- Todos los trámites aquí recogidos se deben hacer durante el plazo de presentación 
de solicitudes que acaba para todo los participantes el 09/09/2025 2. 

PRÓXIMA PUBLICACIÓN EN EL «BOE» DE LA RESOLUCIÓN DE 20 DE JULIO DE 

2025 DE LA SUBSECRETARÍA CON LA DECLARACIÓN DE AGOSTO INHÁBIL. 

4.- Consulte regularmente su correo electrónico y la documentación publicada en la 
web del concurso: Movilidad Funcionarios - Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

 
1 Artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
dice textualmente: Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 presenta su solicitud presencialmente, 
las Administraciones Públicas requerirán al interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, 
se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación. El artículo 
16.8 recoge que: No se tendrán por presentados en el registro aquellos documentos e información cuyo régimen especial establezca 
otra forma de presentación.  
2 Artículo 31.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  

 

MINISTERIO  

DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 

Y MIGRACIONES 
 

SUBSECRETARÍA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL 

DE RECURSOS HUMANOS  

E INSPECCIÓN DE SERVICIOS 

https://www.inclusion.gob.es/web/guest/movilidad-funcionarios
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con#a68
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con#a14
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20221019&tn=1#a16
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20221019&tn=1#a16
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20221019&tn=1#a31
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URL de acceso al SIGP desde Intranet para presentar la solicitud 
del concurso 

https://www.funciona.es/public/funciona/ 

Presentación de la solicitud 

 

Tras Identificarse con el certificado electrónico se accede a esta pantalla “Concurso méritos”: 

https://www.funciona.es/public/funciona/
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En la que podrá realizar la solicitud (Solicitud de concurso méritos) o bien consultar las 
solicitudes presentadas (Mis concursos de méritos). 

 

También encontrará en este mismo menú el acceso a un manual explicativo más exhaustivo que 
le guiará en todo el proceso de presentación de la solicitud y anexado de documentación. 

Puede visualizar también el siguiente vídeo: https://www.funciona.es/public/dam/jcr:52644ee5-
415b-44a2-9fd8-6cd3ccad924e/11.13b%20Solicitudes%20desde%20Portal.m4v 

  

https://www.funciona.es/public/dam/jcr:52644ee5-415b-44a2-9fd8-6cd3ccad924e/11.13b%20Solicitudes%20desde%20Portal.m4v
https://www.funciona.es/public/dam/jcr:52644ee5-415b-44a2-9fd8-6cd3ccad924e/11.13b%20Solicitudes%20desde%20Portal.m4v
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URL de acceso al SIGP desde Internet para presentar la solicitud 
del concurso 

https://sede.funciona.gob.es/public/servicios/ 

Presentación de la solicitud 

 

 

Tras Identificarse con el certificado electrónico se accede a esta pantalla “Concurso méritos”: 

https://sede.funciona.gob.es/public/servicios/
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En la que podrá realizar la solicitud (Solicitud de concurso méritos) o bien consultar las 
solicitudes presentadas (Mis concursos de méritos). 

 

También encontrará en este mismo menú el acceso a un manual explicativo más exhaustivo que 
le guiará en todo el proceso de presentación de la solicitud y anexado de documentación. 
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Atención: compruebe siempre la documentación aportada 

Usted es el único responsable de que la documentación que debe aportar se 
encuentre entre la presentada con su solicitud. Abra los PDF presentados y compruebe 
de que se tratan de los mismos documentos que quiso adjuntar. No se conforme con ver el 
nombre. 

En el apartado de la Solicitud de concurso de méritos/Documentación, compruebe mediante 

el icono  que el documento que consta en la aplicación es el que se quería presentar. 

 

Una vez presentada, siempre podrá editar su solicitud y hacer la misma comprobación: 

 

En caso de necesitar modificar la solicitud presentada 

En el caso de que se quiera modificar la solicitud ya presentada: los puestos, el cuerpo de 
participación u otro dato de la solicitud, siempre y cuando se esté dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, se debe desistir de la solicitud presentada y comenzar de nuevo 
el proceso. 

Consulta del estado de participación, acceso a la realización de 
alegaciones a la exclusión y los desistimientos 

En Portal Funciona/Mis servicios de RRHH (SIGP)/ Mis servicios de RRHH / Concurso de 
méritos / Mis concursos de méritos/Detalle 
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Podrá acceder a ver su solicitud y en la sección Puestos seleccionados de la 

convocatoria podrá ver si la solicitud ha sido excluida y la causa (presionando sobre la ) 

 

Si desea realizar alegaciones a la exclusión, en la sección de la solicitud Anexar 
documento elija el tipo de Documento que desea anexar: Alegaciones al concurso y 
Anexe el documento con sus alegaciones y la documentación que las sustenta. 

Para desistir a participar en el concurso o a cualquier puesto basta con presionar sobre las 
 presentes en las pantallas Mis concursos de méritos o Puestos seleccionados de la 

convocatoria respectivamente. 

En caso de incidencias con la presentación de la solicitud 

El Portal Funciona lo gestiona la Secretaría General de Administración Digital del 
Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública (SGAD) por lo que la 
resolución de problemas debe hacerse: 

* Si son relativas al Autoservicio del empleado, puede contactar a través del formulario de 
incidencias que se encuentran en las siguientes URL: 

https://www.funciona.es/public/funcionaSIGP/FormularioIncidencia.html (Intranet) o 
https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/SIGP (Internet). 

* Si son relativas al acceso a FUNCIONA o a la contraseña, puede contactar a través 
del formulario de incidencias que se encuentran en las siguientes URL: 
https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/Funciona (Intranet) o 
https://centrodeservicios.redsara.es/ayuda/consulta/Funciona (Internet). 

En cualquier caso, es importante adjuntar a las incidencias que 
se comuniquen a la SGAD los “pantallazos que sirvan para 
documentar e identificar el problema. El “pantallazo” se puede 
obtener utilizando la tecla “Impr Pant / PetSis” que se sitúa a 
la derecha de la que pone F12 para después pegarlo en el 
Paint o en el Word y así poder crear un archivo adjunto a la 
incidencia. 

¡ADVERTENCIA! 

https://www.funciona.es/public/funcionaSIGP/FormularioIncidencia.html
https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/SIGP
https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/Funciona
https://centrodeservicios.redsara.es/ayuda/consulta/Funciona
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Las incidencias solo podrán ser resueltas si se presentan antes de las 10:00h del 
último día de plazo. Después, puede que la SGAD no pueda prestarle su apoyo técnico en 
tiempo y forma que pueda justificar la presentación de la solicitud fuera del SIGP. 

La autoridad convocante no está obligada a aceptar solicitudes fuera del SIGP si no 
vienen acompañadas de la oportuna justificación de la SGAD. 

En ningún caso, se aceptarán solicitudes presentadas después del último día de plazo 
que es el mismo para todos los concursantes 3. 

¿Qué hacer si se desea participar desde una relación de servicios correspondiente a 
un cuerpo, escala o categoría no perteneciente a la Administración del Estado? 

En el caso de que el puesto a solicitar permita la participación de personal perteneciente a 
cuerpos o escalas (o incluso categorías de personal estatutario) de otra administración, como la 
autonómica o la local, tendrá que solicitar al SIGP le habilite una relación de servicio que le 
permita tramitar la solicitud. Para ello tendrá que abrir una incidencia utilizando uno de los 
siguientes enlaces: 

• https://www.funciona.es/public/funcionaSIGP/FormularioIncidencia.html (Intranet 
si es que tiene acceso a esta red). 

• https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/SIGP (Internet)  

e indicar que quiere realizar una solicitud a un concurso de méritos como funcionario (o 
estatutario) perteneciente a otra administración y que necesita se le habilite tal 
posibilidad. 

Actualmente y mientras que no haya otras opciones, se seleccionaría: 

• Procedimiento: Autorización y Concurso de Méritos. 

• Tipo de incidencia: Otros. 

 

Anexo: ¿cómo solicitar el certificado de méritos generales? 

Ya se acceda por Intranet o por Internet al SIGP (ver formas de acceso) tras identificarse 
con el certificado electrónico se selecciona la opción “Certificado de méritos”/”Solicitud de 
certificado de méritos”: 

 

3 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
artículos 14.2.e y 31.3. 

https://www.funciona.es/public/funcionaSIGP/FormularioIncidencia.html
https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/SIGP
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20221019&tn=1#a14
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20221019&tn=1#a31
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Se abrirá una pantalla en la que se deberá cumplimentar: 
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Datos Solicitud 

 

Debe seleccionar con el selector  la unidad de Recursos Humanos donde enviar la solicitud, 
esto es, la unidad a la que hace referencia la base quinta punto 1: Acreditación de los méritos 
generales. Habitualmente es la unidad de RRHH del organismo del que depende la unidad en 
la que se está prestando servicio. 

En datos certificado de méritos: 

• CUERPO O ESCALA: Seleccione el cuerpo desde el que se participa (coincidir con 
la solicitud de participación). 

• CONVOCATORIA: seleccionar RESOLUCIÓN 

• NOMBRE RESOLUCIÓN: indicar el número de disposición y Subsec, Incl., por 
ejemplo: “4729 Subsec. Inclus.” El número de disposición lo puede encontrar en el 
enlace al PDF o en el propio PDF de la disposición: 

  

• DE FECHA: es la fecha de la Resolución. 

• FECHA BOLETÍN: es la fecha de publicación en el «BOE». 

• MINISTERIO / ORGANISMO DEL CONCURSO: es el nombre de este ministerio, 
“INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES (SUBSECRETARÍA)”. 
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Datos personales: 

Es importante consignar un número de teléfono móvil y un correo electrónico con la finalidad de 
que la unidad de RRHH pueda ponerse en contacto con el interesado. 

Compruebe regularmente la bandeja de spam o correo no deseado. 

 

Documentación 

Adjuntar la documentación que desee adjuntar y que no conste ya en el Registro Central de 
Personal, como puede ser un curso siempre que reúna los requisitos de la convocatoria (base IV 
punto 1.3). 

 

Una vez cumplimentado todo se debe “Enviar y firmar”. 

En el caso de que el certificado se extienda después de finalizado el plazo, recuerde adjuntar a 
la solicitud durante el plazo de presentación el justificante de haberlo solicitado. 
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Se recomienda que independientemente a la realización de la solicitud de inclusión en el 
certificado de méritos de un curso o titulación, se proceda a pedir al RCP la anotación de ese 
curso/título para que quede registrado para próximas ocasiones. Para ello basta con seleccionar 
otra de las opciones disponibles en el portal: “Comunicación de curso o titulación a RCP”. 

 


